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FECHA: Junio 27 de 2024 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

EJECUTANTE: HERARDO CANDAMIL CARDONA 

EJECUTADA: SOCIEDAD CONSTRUCCAPITAL NAVARRO S.A.S., 

representada legalmente por el señor ALEJANDRO 
VALENCIA GALLEGO 

RADICADO: 170134089002 2021 00104 02 

MATERIA: ACEPTA REVOCATORIA PODER 

 
 

En esta controversia se allegó al email institucional de este despacho y se 

incorporó al expediente digital referenciado, un memorial por parte del 
abogado que patrocina a la empresa ejecutada, en virtud del cual 
manifiesta que renuncia al poder que le fue conferido, en virtud a que fue 

nombrado para un cargo público, lo que lo inhabilita para seguir 
actuando, y que le remitió la comunicación a su poderdante de tal 

circunstancia. 
 
Se acepta la renuncia al poder que hace el abogado JOSÉ ALEJANDRO 

VÉLEZ SALDARRIAGA, como vocero judicial de la parte deudora, por 
haberse cumplido con lo enlistado en el artículo 76 del Estatuto General 

del Proceso. 
 
Sin embargo, se le hace saber al mencionado profesional del derecho, que 

la renuncia al poder tendrá efectos una vez transcurra cinco (5) días luego 
de la presentación de la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

Juez 
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